
RV: Generación de Tutela en línea No 887676 radicado 08001405301420220036700

Juzgado 14 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/06/2022 10:13 AM

Para: Johana Ternera Diz <jternerd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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buenos días

remito reparto de tutela

karina

De: Recepcion Demandas Modulo 05 - Atlántico - Barranquilla <demandas05bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 9:49 a. m.

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
TICOGOMEZ1960@HOTMAIL.COM <TICOGOMEZ1960@HOTMAIL.COM>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 887676 radicado 08001405301420220036700
 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Barranquilla <apptutelasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 13:28

Para: Recepcion Demandas Modulo 05 - Atlántico - Barranquilla
<demandas05bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 887676
 

 

Cordial saludo,

Por medio del presente correo me permito enviar tutela.

__________________________




Oficina Judicial - Barranquilla 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA

Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co 


De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 12:23

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Barranquilla <apptutelasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
TICOGOMEZ1960@HOTMAIL.COM <TICOGOMEZ1960@HOTMAIL.COM>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 887676
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 887676


Departamento: ATLANTICO.

Ciudad: BARRANQUILLA 


Accionante: ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ Identificado con documento: 8670479

Correo Electrónico Accionante : ticogomez1960@hotmail.com

Teléfono del accionante : 

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: DIRECCION DISTRITAL DEL LIQUIDACIONES- Nit: ,

Correo Electrónico: info@dirliquidaciones.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA- Nit: ,

Correo Electrónico: notijudiciales@barranquilla.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA- Nit: ,

Correo Electrónico: lcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: SALA TERCERA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
BARRANQUILLA- Nit: ,

Correo Electrónico: seclabbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 




Medida Provisional: NO


Derechos: 

SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO, MÍNIMO VITAL, DIGNIDAD HUMANA, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F7cad0feb-8ffa-4a02-a863-b2ba49ddff75&data=05%7C01%7Ccmun14ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C02a312072c5747a2d91f08da50709026%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910741733509994%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=n43lYDK7s%2Fzqg8L2JVKzPuZXvemtjkJO3LNm4GyUZqI%3D&reserved=0


SEÑOR  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO) 

E.S.D 

 

ASUNTO: Acción de tutela 

 

ALBERTO JULIO GÓMEZ CHARRIS, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 8.698.774 de Barranquilla, abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 120.295 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado judicial del señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 8.670.479, concurro ante esta despacho 

con el fin de interponer ACCION DE TUTELA contra DISTRITO ESPECIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA, LA DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA, JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, SALA TERCERA DE DECISION LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, los 

cuales deberán ser vinculados como terceros por afectar los resultados del proceso 

de la acción de tutela, por la vulneración de los derechos fundamentales 

constitucionales a la SEGURIDAD SOCIAL, TERCERA EDAD, DEBIDO 

PROCESO, IGUALDAD DE DERECHO, MINIMO VITAL y VIDA DIGNA, entre 

otros; a fin de que indexe la primera mesada de la pensión jubilación convencional   

en los términos del  artículo 21 de la ley 100 de 1993 en concordancia con el articulo 

53 y 56 de la constitución política y como consecuencia de la indexación reajuste la 

pensión convencional  reconocida y pagada mediante resolución N° 098 de fecha 

15 de septiembre de 2020, reconociendo intereses moratorios, conforme a lo 

siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que el señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ fue vinculado 

mediante contrato de trabajo de duración indefinida, ostentando la calidad de 

trabajador oficial, prestando sus servicios personales subordinados a la EMPRESA 

DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA ESP, 

desempeñando como último cargo el de REPARADOR II, iniciando labores desde 

el 15 de julio de 1988 al 24 de mayo de 2004, fecha en que se dio la terminación del 

contrato de trabajo. 

SEGUNDO: Que el tiempo total del servicio del señor ROBERTO NORIEGA 

FERNANDEZ fue de 16 años 1 mes y 8 días, y que durante la existencia de la 

relación de trabajo, mi mandante estuvo afiliado al SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES 

“SINTRATEL”, por lo tanto era beneficiario de las clausulas normativas de la 

convención colectiva de trabajo. 

TERCERO: Que el señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ, agoto el trámite 

administrativo ante el DISTRITO ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

y la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, tal y como consta en la 

sentencia de primera instancia. 

CUARTO: Que al no tener su derecho a una pensión proporcional de jubilación 

convencional por vía administrativa, adelantó proceso ordinario laboral en contra de 

la entidad territorial y la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES DE 



BARRANQUILLA, demanda que le correspondió en reparto al JUZGADO 

TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, que luego de 

imprimirle el trámite correspondiente profirió sentencia en  fecha 13 de febrero de 

2013, donde resolvió condenar a las entidades demandadas a reconocer y pagar la 

pensión proporcional de jubilación convencional al señor ROBERTO NORIEGA 

FERNANDEZ en cuantía de $ 2.723.458,46 desde el 5 de enero de 2008. 

QUINTO: La entidad demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia 

de primera instancia, posteriormente la SALA TERCERA DE DECISION LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

profirió sentencia el 22 de julio de 2013, reformando el numeral 3 de la parte 

resolutiva en el sentido de precisar que la pensión ascendía a la suma de 

$2.071.416 de la sentencia de primera instancia confirmando lo demás. 

SEXTO: Posteriormente las entidades demandadas presentaron recurso de 

casación en contra de la sentencia de segunda instancia, por lo que la SALA DE 

CASACION LABORAL DE DESCONGESTION N°3 DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, mediante sentencia calendada 12 de febrero de 2020 decidió no CASAR 

la providencia del tribunal superior del distrito judicial de Barranquilla en fecha 22 de 

julio de 2013. 

SEPTIMO: Que mediante escrito recibido el día 15 de julio de 2020 y radicado N° 

202010003412-1, solicite cumplimiento de sentencia ante la Dirección Distrital de 

Liquidaciones de Barranquilla. 

OCTAVO: En virtud de lo anterior, mediante resolución N° 098 de fecha 15 de 

septiembre de 2020, la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 

BARRANQUILLA resolvió incluir en nómina de jubilados de la extinta Empresa 

Distrital De Telecomunicaciones de Barranquilla E.S.P. al señor ROBERTO 

NORIEGA FERNANDEZ, a partir del mes de octubre de 2020 con una mesada de 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($4.361.445). 

NOVENO: La DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA 

celebró el contrato de fiducia mercantil N° 63 0021 de 2005 con fiduciaria la 

Previsora S.A a través del cual se constituyó el patrimonio autónomo pensional en 

el cual se constituyeron los recursos afectos exclusivamente al pago del pasivo 

pensional. 

DECIMO: Los bienes que constituyeron el patrimonio autónomo para cubrir el pasivo 

pensional de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla se 

encuentra agotado desde octubre de 2011. 

DECIMO PRIMERO: Que como consecuencia de lo anterior y dando cumplimiento 

a lo preceptuado en el artículo 1 del decreto 0169 de 2006, al DISTRITO DE 

BARRANQUILLA le corresponde asumir el pago del pasivo pensional, una vez se 

agoten los recursos destinados para el pago del pasivo pensional de la extinta 

Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla. 

DECIMO SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el 23 de mayo de 2004, fecha en la 
cual fue retirado de la EDT el señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ su último 
salario promedio era de $2.572.230.39 el cual es discriminado así: último sueldo 
básico $ 1.359.934 sueldo promedio $ 1.212.295 
 

DECIMO TERCERO: En proceso ordinario que se adelantó contra el distrito el ad 
quo al resolver la Litis determino que la mesada pensional una vez indexada el 



salario promedio era de $2.723.456.46 sentencia que fue modificada por el juez de 
alzada sin indexar la primera mesada pensional, al aplicarle la fórmula de indexación 
resultante a enero de 2008, correspondió a la suma de $3.374.284,68 y al 
promediarle el 80.56% (tasa de remplazo) la mesada pensional al recibir debió ser 
de $2.723.458.46 tal y como liquidaron en la resolución 098 del 15 de septiembre 
2020 y el juzgado en la sentencia de primera instancia. 
 
DECIMO CUARTO: Ahora bien, la sala laboral del tribunal superior de Barranquilla 
al modificar la mesada pensional reconocida por el ad quo no aplico la indexación a 
este valor total y como lo había definido el juez de primera instancia y que además 
no fue objeto de reproche por parte de los apoderados de la parte demandada en 
los recursos. 
 
DECIMO QUINTO: Que teniendo en cuenta lo anterior, por medio de correo 
electrónico adiado el día 4 de agosto de 2021 dirigido a la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE LIQUIDACIONES BARRANQUILLA para recuperar la revalorización de la 
pensión de jubilación convencional, presente solicitud de indexación de la primera 
mesada pensional a fin de que fuera reconocida por el ente administrativo, lo cual 
nunca ocurrió; con ello se le irrogó un grave y vital perjuicio que afecta de por vida 
sus derechos fundamentales, pues al no otorgarle el verdadero valor de 
desvalorización, nunca se le indexó su pensión con fundamento de los artículos 48 
y 53 de la constitución política en concordancia con el artículo 2, 13, 14 y 21 ley 100 
de 1993 modificada por la ley 1753 de 2015 y en base a la sentencia y con respaldo 
de las sentencia de las altas cortes. 
 
DECIMO SEXTO: Por otro lado, es menester señalar también que la señora BETTY 
JUDITH DOMINGUEZ MANGA depende económicamente del señor ROBERTO 
NORIEGA FERNANDEZ, que estuvo siempre al frente de su hogar pendiente de la 
crianza y educación de sus hijos; razón por la cual nunca trabajó, por lo que no 
cotizo a pensión alguna y subsistencia depende exclusivamente del señor 
ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ, en consecuencia de esa manera también 
existe una afectación al mínimo vital y vida digna  de la señora BETTY JUDITH 
DOMINGUEZ MANGA con la desproporción existente, de acuerdo con los criterios 
que para el efecto ha fijado la jurisprudencia constitucional. 
 
DECIMO SEPTIMO: Que pese haberse solicitado de forma oportuna la indexación 
de la primera mesada pensional, este establecimiento público del orden municipal 
por medio de la resolución N° 123 de 23 de agosto de 2021, resolvió declararme 
deudor a favor del patrimonio autónomo a través del cual se administra el pasivo 
pensional de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla 
E.S.P en liquidación por un valor de $13.030.412 ordenando la restitución de dicha 
suma al patrimonio autónomo, respecto de los valores recibidos correspondiente al 
periodo octubre de 2020, incluyendo la mesada adicional de diciembre de 2020 a 
agosto de 2021 y la mesada adicional de junio de 2021, con cargo al retroactivo 
pensional. 
 
 
DECIMO OCTAVO: El día 5 de enero de 2022 la dirección distrital de 
liquidaciones a través de la señora EVANGELINA MIRANDA CONTRERAS, 
profirió respuesta en relación al recurso de reposición interpuesto por el suscrito 
contra la decisión de negar la solicitud de indexación de la primera mesada 
pensional de ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ expreso lo siguiente “Respecto 
a que la mesada reconocida por el juzgado tercero laboral del circuito de 
Barranquilla que ascendió a la suma de $4.361.446 es la correcta, debemos señalar 
que esta temática fue definida judicialmente, toda vez que la sentencia de segunda 
instancia  emitida por el tribunal superior del distrito judicial de Barranquilla – Sala 
Laboral, corrigió el valor de la mesada pensional inicialmente dispuesta, y tal 



decisión no fue objeto de pronunciamiento expreso en la sentencia de casación 
emitida por la Corte Suprema de Justicia. Con ocasión a lo cual no es de recibo que 
se pretenda en sede administrativa variar una decisión judicial, señalando sin 
sustento alguno la suma de $4.361.446 señalada por el ad quo corresponde a la 
primera mesada indexada, cuando ello no fue expresado literalmente en las 
consideraciones tenidas en cuenta por ese operador judicial al momento de 
sentenciar de la forma en que lo hizo, conforme al audio de la audiencia 
correspondiente. 
 
…por otro lado, en  la resolución N° 121 de agosto de 2021 por la cual se dispuso 
la revocatoria directa parcial de la resolución N° 098 del 15 de septiembre de 2020, 
el tema del valor de la mesada pensional inicial fue debidamente definido, con 
ocasión a lo cual no es de recibo efectuar nuevo pronunciamiento sobre el particular 
atendiéndonos a lo que sobre el valor particular fue resuelto en la mencionada 
Resolucion N°121 de agosto de 2021, que determino que partiendo de la base 
ordenada por la segunda instancia judicial de que el valor inicial de la mesada de 
2008, es la suma de $2.071.416,82 se dispuso que la mesada a partir del mes de 
septiembre de 2021, es de TRES MILLONES SETENTA MIL SEISICIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS  M/CTE ($3.370.648)”    
 
 
DECIMO NOVENO: El día 13 de enero de 2022 presente nuevamente solicitud de 
derecho de petición y/o administrativo ante la secretaria jurídica de la alcaldía 
distrital de Barranquilla solicitando la indexación de la primer mesada pensional que 
tiene derecho el señor ROBERTO NORIEGA FERNÁNDEZ conforme a la ley, la 
jurisprudencia de las altas cortes, en la fecha que adquirió el derecho de la pensión 
proporcional de jubilación de fecha 5 de enero de 2008 por la suma inicial de 
$2.723.458. 
 
VIGESIMO: Que el DISTRITO DE BARRANQUILLA el dia 21 de enero de 2022 
profirió respuesta manifestando lo siguiente “Me dirijo a usted a fin de comunicarle 
que su escrito de reclamación administrativa de fecha 14/01/2022, radicado vía 
correo electrónico ante la ventanilla virtual de la página web del Distrito de 
Barranquilla y habiéndole correspondido el código Sigob No. EXT-QUILLA-22-
005969, ha sido trasladado a la DIRRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES – 
Dr., CARLOS CASTELLANOS COLLANTE, para que mediante el trámite 
administrativo legal correspondiente se sirvan pronunciarse de fondo sobre la 
viabilidad o no de indexar la mesada conforme a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema”. 
 
VIGESIMO PRIMERO: El 16 de febrero de 2022 la dirección distrital de 
liquidaciones de Barranquilla, emitió respuesta a la respuesta radicada bajo el 
código sigob No EXT-QUILLA-22-005969 expresando lo siguiente “Me permito 
informarle que por competencia hemos recibido de la secretaria jurídica de la 
alcaldía distrital de Barranquilla, la solicitud impetrada por su parte en nombre y 
representación del señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ, tendiente a la 
indexación de la primera mesada pensional de jubilación convencional, tema sobre 
el cual esta DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, el amparo de las 
facultades de vinientes del artículo 2 del decreto 0169 de 2006, se ha pronunciado 
a través de los oficios 202110006632-2 del 2 de noviembre de 2021 y 20221000113-
2 del 6 de enero de la presente anualidad, los cuales fueron remitidos a la 
nomenclatura y aportados por su parte en las solicitudes presentadas a esta 
entidad, con ocasión a lo cual no hay respuesta diferente que entregarle sobre el 
tema de interés. 
 



VIGESIMO SEGUNDO: Ahora bien, las altas cortes han resuelto esta discusión 
sobre la indexación de la primera mesada en los siguientes términos determinando 
la siguiente formula en sentencia T-098 de 2005, se tiene lo siguiente: 
  

VA = VH ($591.531,38)  x    Índice final (66,05898)[20] 
                                                     -------------------------------- 
                                                Índice Inicial (17,39507) 

  
El salario base de liquidación, actualizado según esta fórmula, es de $2.246.381,28, 
que al aplicarle el reglamentario 75%, da como resultado que la mesada inicial a 
favor del señor Vargas Reyes debería ser de $1.684.785,96, lo cual implica una 
diferencia de $766.841,41 con respecto al cálculo de la primera mesada realizado 
por los jueces laborales. 
 
Ahora bien, en sentencia de la corte suprema de justicia sala de casación laboral 
radicado 30602 de 2007 se aplicará la siguiente fórmula: 

VA = VH x IPC Final 

IPC Inicial 

De donde: 

VA = IBL o valor actualizado 

VH = Valor histórico que corresponde al último salario promedio mes devengado. 

IPC Final = Índice de Precios al Consumidor de la última anualidad en la fecha de 
pensión. 

IPC Inicial = Índice de Precios al Consumidor de la última anualidad en la fecha de 
retiro o desvinculación del trabajador. 

 
VIGESIMO TERCERO: Reciénteme la corte suprema de justicia a través de la sala 
laboral, profirió la sentencia SL 359 DE 2021 magistrada ponente CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO   que considero que la indexación de la primera mesada 
pensional se podía decretar de oficio en cualquier momento aun si la solicitud de 
parte, no solo por parte de las autoridades judiciales sino de las autoridades 
administrativas que en el presente caso no ha ocurrido, como así lo indico la corte 
suprema en la referida sentencia “la imposición oficiosa de la actualización no viola 
la congruencia que debe existir entre las pretensiones de la demanda y la sentencia 
judicial. Por el contrario, pretende, con fundamento en los principios de equidad e 
integralidad del pago, ajustar las condenas a su valor real y, de esta manera, impedir 
que los créditos representados en dinero pierdan su poder adquisitivo por el 
fenómeno inflacionario. Es decir, procura que la obligación se satisfaga de manera 
completa e integral”. 
 
VIGESIMO CUARTO: Por ultimo esta mesada pensiónal también fue objeto de 
revisión de un contador público el cual determinó que previo a la fórmula establecida 
en la jurisprudencia de que el salario promedio indexado era la suma de $ 3.054.319 
que al aplicarle el 80% de la tasa de remplazo arrojo la suma de  $2.459.643 a enero 
de 2008 indexación realizada en base a la fórmula establecida a la jurisprudencia 
de las altas cortes, que aunque resulto inferior a la determinada a la de juez de 
primera instancia fue muy superior a la señalada por el ad quem,  que no indexo la 
primera mesada tal y como lo ha venido estableciendo la jurisprudencia de las altas 
corte. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU637-16.htm#_ftn20


 
VIGESIMO QUINTO: De este modo los aspectos facticos y jurídicos de la presente 
acción de tutela ya han sido dirimido por la vía del proceso ordinario laboral, en esas 
circunstancia de relevancia constitucional pueda ser resuelto por el juez de tutela 
siendo precedente el amparo constitucional. 
 
VIGESIMO SEXTO: Así las cosas, si no es aplicada la debida indexación de la 
primera mesada pensional del señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ, 
lesionaría a cabalidad el mandato constitucional de mantener el poder adquisitivo 
de las pensiones, y contravendría los postulados, principios y valores 
constitucionales, por ende los jueces o de manera oficiosa la DIRECCION 
DISTRITAL DE LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA como quiera que es un 
hecho notorio evidente, tienen la obligación de aplicar en la mayor medida el 
principio pro operario y remediar la injusticia que se deriva de la no indexación. 
 
VIGESIMO SEPTIMO: Corolario de lo anterior, se hace necesaria la intervención 

del Juez constitucional para restablecer los derechos fundamentales mínimos de los 

trabajadores El artículo 48 de la Constitución Política por cuanto los jueces no 

pueden desconocer la necesidad de mantener el equilibrio en las relaciones de 

trabajo y el valor adquisitivo de las pensiones como lo indican los 

artículos 53 y 230 de la Carta Política 

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en lo manifestado anteriormente, solicito se tutelen de manera 

transitoria  los derechos fundamentales de mi representado a la SALUD, VIDA, 

MINIMO VITAL, VIDA DIGNA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD, 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD,JUSTICIA Y  EQUIDAD, DEBIDO PROCESO, y 

como consecuencia de ello, se ordene lo siguiente: 

PRIMERO: Que se ordene a la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y LA 

DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES indexe la primera mesada pensional 

a que tiene derecho el señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ conforme a la 

ley, la constitución y la jurisprudencia de las altas cortes, en la que fecha que 

adquirió el derecho de la pensión proporcional de jubilación convencional de fecha 

5 de enero de 2008, por la suma inicial de $2.723.458 y para los años siguientes las 

mesadas son las siguientes: 

2009: $2.932.347 

2010: $2.990.994 

2011: $ 3.085.809 

2012: $ 3.200.910 

2013: $ 3.279.012 

2014: $3.342.625 

2015: $3.464.965 

2016: $ 3.699.543 

2017: $3.912.267 

2018: $4.072.279 

2019: $4.201.777 
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2020: $ 4.361.445 

2021: $ 4.431.228 

2022: $ 4.679.376 

SEGUNDO: Conforme a lo anterior, y una vez amparados los derechos 

fundamentales del actor, solicito se deje sin efecto o valor jurídico alguno la 

resolución N° 123 de 23 de agosto de 2021 proferida por la DIRECCION DISTRITAL 

DE LIQUIDACIONES. Y por el contrario dejar en firme  la resolución N° 098 de 

fecha 15 de septiembre de 2020 

TERCERO: Como resultado de su indexación, más los incrementos legales 

causados y el pago de la diferencia que se generó entre lo que venía cancelando 

como mesada pensional y lo que corresponde luego de la indexación se cancele al 

señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ el retroactivo pensional a que tiene 

derecho. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Fundamento esta acción de Tutela en el Artículo 86 de la Constitución Política, 

Decreto 2591 de 1991, Decreto 1983 de 2017.  

Para sustentar la presente acción de tutela, tenemos como normas constitucionales 

las siguientes:  

Artículos  1 ,2 ,4 , 13, 25, 46, 47, 48, 49, 53, 58, 83, 93, 94, 228, 229 y 230 de la 

constitución política. También consideramos como fundamento para ésta, la ley 100 

de 1993 en sus artículos 1, 2, 3, 4, 6, 13, 14, 21, 36 entre otros.  

Así mismo, consideramos como base de la misma, El Código Sustantivo De Trabajo 

en su artículo 21.  

Convención Colectiva de Trabajo de los años 1997 al 1999, suscrita entre EDT y su 

sindicato, sintratel, en su artículo 42, literales a y b.  

Además de los fundamentos jurídicos anteriormente descritos, en precedencia 

también se fundamenta esta solicitud en la siguiente jurisprudencia:  

1. SU – 120/2003  
2. T- 098/2005  
3. C – 862/2006  
4. T-374 de 2012  
5. SU – 637/2016  
6. SU – 168/2017  
7. T – 199/2018  
8. S – 069/2018  
9. SL 1062/2018  
10. SL 359 DE 2021 

RAZONES DE DERECHO DE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA 

Respecto a la indexación y la cosa juzgada la corte suprema de justicia en sentencia 

SL 1062- 2018 señalo lo siguiente en un caso de similares condiciones: 

 

“No obstante ello, la decisión recurrida tuvo también como fundamento de refuerzo, 

para el caso que se entendiera que la indexación si fue conciliada, el que debía 

tenerse en cuenta de conformidad con el inciso 3 del artículo 53 de la Constitución 

Política de 1991, la indexación es un derecho cierto e indiscutible, sobre el cual las 



partes no pueden conciliar, de manera que no es posible concluir que en el presente 

asunto opero la cosa juzgada” 

Con la actuación ya expuesta por parte del suscrito, estimo se está violando los 

derechos fundamentales de mi poderdante entre otros el mínimo vital, la vida digna, 

toda vez que la efectividad de estos derechos no puede condicionarse a razones de 

carácter meramente administrativo originado por el mismo accionado de no efectuar 

la respectiva indexación a que tiene derecho el señor ROBERTO NORIEGA 

FERNANDEZ, por cuanto invocar trabas de índole económicos a práctica de 

manera de justificación para postergar definitivamente el respeto de los derechos 

fundamentales resulta contrario a la constitución política. 

La Corte constitucional en sentencia SU-637 / 16 unifico y reitero el carácter 
universal que tiene la indexación  de la primera mesada pensional sosteniendo 
lo siguiente: 
 
INDEXACION DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL COMO DERECHO 
CONSTITUCIONAL DE CARACTER UNIVERSAL-Reiteración de jurisprudencia 
  
Esta Corporación ha afirmado que el derecho a la indexación de la primera mesada 
tiene un carácter universal y, por ende, se predica de todos los pensionados sin 
discriminación en razón al momento en que se causó la pensión, el origen de la 
misma (si es legal, convencional o sanción) o su naturaleza (de vejez, de invalidez, 
etc.). 
 
La Corte también ha reconocido que existen algunas circunstancias en las cuales la 
tutela procede para solicitar derechos de tipo pensional, en especial, cuando el 
accionante se encuentra en alguno de estos supuestos: 
  

       “Que la persona interesada haya adquirido el status de jubilado, o lo 
que es igual, que se le haya reconocido su pensión. 

  
       Que haya actuado en sede administrativa; es decir, que haya 

interpuesto los recursos de vía gubernativa contra el acto que reconoció 
la pensión o haya presentado la solicitud de reliquidación ante el 
respectivo fondo de pensiones y éste se hubiere negado. 

  
       Que haya acudido a las vías judiciales ordinarias para satisfacer sus 

pretensiones, se encuentre en tiempo de hacerlo o, en su defecto, 
demuestre que ello es imposible por razones ajenas a su voluntad. 

  
       Que acredite las condiciones materiales que justifican la protección por 

vía de tutela, esto es, su condición de persona de la tercera edad, que la 
actuación resulta violatoria de sus derechos fundamentales como la 
dignidad humana, la subsistencia, el mínimo vital y la salud en conexidad 
con la vida u otras garantías superiores, y que el hecho de someterla al 
trámite de un proceso ordinario hace más gravosa su situación personal.” 

 
El derecho a la indexación de la primera mesada ha sido tratado en múltiples 

oportunidades por esta Corporación, tanto en sede de tutela como de control 

abstracto de constitucionalidad. Así, desde los primeros antecedentes 

jurisprudenciales acerca de este tema, la Corte ha indicado que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 48 y 53 de la Carta Política, la actualización monetaria 

de la primera mesada tiene por finalidad evitar la disminución del poder adquisitivo 

de las pensiones con ocasión del tiempo comprendido entre el momento en el que 



la persona cumple los requisitos para pensionarse y cuando la prestación es 

efectivamente reconocida y pagada. 

 La mencionada jurisprudencia ha establecido que el deber de actualizar el valor 

adquisitivo no se reduce a la primera mesada pensional sino que debe incluir, 

además, la actualización del salario base de liquidación, con lo cual se garantiza el 

mínimo vital de las personas de tercera edad que se ven afectadas por la inflación. 

Del mismo modo, en desarrollo del principio de igualdad, esta Corporación ha 

afirmado que el derecho a la indexación de la primera mesada tiene un carácter 

universal y, por ende, se predica de todos los pensionados sin discriminación en 

razón al momento en que se causó la pensión, el origen de la misma (si es legal, 

convencional o sanción) o su naturaleza (de vejez, de invalidez, etc.) 

En conclusión, a la fecha, las tres jurisdicciones y sus órganos de cierre se 

encuentran de acuerdo en utilizar la fórmula de indexación originalmente ideada por 

el Consejo de Estado por considerar que proporciona mejores condiciones para los 

pensionados, en aplicación a los principios de equidad, justicia material y pro 

operario. En todo caso, esta Sala encuentra acertada la afirmación hecha por la 

Corte Suprema de Justicia en la ya mencionada sentencia de radicado 31222 de 

2007, en el sentido “de que el cometido del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 es 

actualizar anualmente la base salarial para tasar la mesada pensional, esto es, 

garantizar que los ingresos que integran ese IBL conserven su valor, [por lo que] se 

estima que en asuntos donde sea procedente la actualización, dicho fin se logra 

adecuando el mencionado precepto legal a cada situación, y en términos de la 

fórmula a aplicar, buscar la que más se ajuste al mecanismo de mantener el poder 

adquisitivo de las pensiones”. 

Luego entonces, tenemos que el señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ era 

beneficiario de la convención colectiva de trabajo de la EDT, y teniendo en cuenta 

que lo preceptuado por la corte constitucional en relación al carácter universal de la 

indexación de la mesada pensional, se tiene entonces que mi poderdante es 

receptor de la protección constitucional que ha soslayado la honorable corte 

constitucional, de esta manera, la debida indexación de la mesada pensional a mi 

poderdante implica la necesidad imperiosa de hacer respetar los  principios a la 

seguridad social que aparecen en la propia constitución; eficacia, universalidad, 

solidaridad, implica entonces, la favorabilidad la condición más beneficiosa y la 

justicia social. 

Por otra parte la doctrina ha definido la corrección monetaria de las mesadas 

pensionales de la siguiente forma: 

“Sistema que consiste en la adecuación automática de las magnitudes monetarias 

a la variaciones del nivel de precios, con el fin de mantener constante el valor real 

de estos, para lo cual se utilizan diversos parámetros que solos o combinados entre 

si suelen ser: el aumento del costo de la vida, el nivel de aumento de precios 

mayoristas, los salarios de los trabajadores, los precios de los productos 

alimenticios de primera necesidad, etc.” 

La honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-862 de 2006 ha 

sostenido que no debe existir un trato discriminatorio por tratarse de un 

derecho fundamental irrestricto en materia de la indexación de las pensiones 

producto de una ponderación minuciosa llevada a cabo por esta corporación 

resaltando lo siguiente: 

“El derecho a la actualización de la mesada pensional no puede ser reconocido 
exclusivamente a determinadas categorías de pensionados, porque un trato 



diferenciado de esta naturaleza carecería de justificación constitucional, y se torna 
por tanto en un trato discriminatorio. En efecto, desde la perspectiva constitucional 
resulta insostenible la tesis que la actualización de las pensiones es un derecho 
constitucional del cual solo son titulares aquellos pensionados que el Legislador 
determine, precisamente porque tal postura acarrearía la vulneración de los 
restantes principios a los que se ha hecho mención y de los derechos fundamentales 
de aquellas personas excluidas del goce de la actualización periódica de sus 
pensiones. Si bien el derecho a la actualización de la mesada pensional surge en 
virtud de lo que la doctrina ha denominado el proceso de especificación en el 
reconocimiento de los derechos, de manera tal que su titularidad se reserva a un 
determinada categoría de sujetos-los pensionados- dentro de tal categoría su 
titularidad ha de ser universal, y por lo tanto exclusiones derivadas del tránsito 
legislativo carecen de justificación”. 
 
Por consiguiente se debe aplicar al caso sub examine un marco de igualdad y 
protección que garantice unos mínimos de equidad en aras de que remedie la 
afectación al mínimo vital de mi poderdante y su familia, habida cuenta que la 
jurisprudencia constitucional ha señalado que la vulneración del derecho a la 
pensión compromete los derechos al mínimo vital y la vida digna de las personas 
adulta mayores que no cuentan con otra fuente de ingreso como el caso de mi 
poderdante, por lo que el sometimiento a acudir a otra reclamación judicial, ya que 
resultaría desproporcionado y excesivamente gravoso para el señor ROBERTO 
NORIEGA FERNANDEZ. 
 
“Por otra parte en esta misma sentencia, la corte constitucional a considerado que 
las entidades que reconocieron pensión pero no actualizaron o indexaron la primera 
mesada pensional conforme a la fórmula que ha venido sentando las altas cortes 
ordeno en este caso al banco popular que indexe conforme a la sentencia 
anteriormente mencionada, a esto la corte constitucional ha expresado lo siguiente: 
“Sin embargo, también ha reconocido que la jurisprudencia sobre la aplicación de 
esta fórmula más favorable al trabajador solo fue aceptada por todas las 
jurisdicciones a partir del 2007, cuando la Corte Suprema de Justicia adopto esta 
regla. En consecuencia, se ha entendido que el banco popular debe volver a indexar 
la primera mesada pensional del accionante utilizando la fórmula más beneficiosa, 
es decir aquella contenida en la sentencia T-098 de 2005 y deberá pagar retroactivo 
desde el 13 de diciembre de 2007, por ser esta la fecha desde la cual se entiende 
consolidada la jurisprudencia al respecto” 
 
Es menester resaltar lo pronunciado por la Corte Constitucional 

mediante  Sentencia T-374 de 2012, M.P. María Victoria Calle. En cuanto al 

eventual pago de retroactivo pensional al señalar: 

“La jurisprudencia ha entendido que en casos en los cuales la acción de tutela 

perdería su eficacia si se decidiera reenviar el expediente a los jueces de instancia 

y, por tanto, se deben emitir órdenes directas a la entidad encargada de pagar la 

pensión, es obligación del juez constitucional establecer las pautas para que la 

accionada lleve a cabo el reconocimiento del derecho en debida forma; esto es, 

indicar la fórmula de liquidación y las determinaciones a que haya lugar sobre el 

eventual pago retroactivo de mesadas y la prescripción de las mismas 

La Corte ha establecido que (i) no hay lugar a la prescripción cuando esta no fue 
solicitada por la parte demandada en el proceso laboral, pues esta excepción no 
puede ser declarada de oficio; (ii) el derecho a la indexación no prescribe, pero la 
acción para reclamarlo lo hace contados tres años desde el momento en que la 
obligación se hace exigible; (iii) la simple reclamación del trabajador suspende el 
término de prescripción por un período adicional de tres años; y (iv) la presentación 
de la demanda (ordinaria) suspende el término de prescripción. Finalmente, 



siguiendo lo expresado en la sentencia T-901 de 2010, (v) la presentación de la 
demanda de tutela no incide de forma alguna en la prescripción”. 
 
En sentencia SL 13585 del 14 de septiembre en criterio mayoritario de esta 
corporación adoctrino que así como no prescriben el derecho de la pensión, 
tampoco el de reliquidación de la prestación sostiene lo siguiente: 
 
Para ese propósito, es conveniente empezar por recordar que, de acuerdo con el 
artículo 48 de la C.P la seguridad social es un derecho subjetivo de carácter 
irrenunciable. Esto quiere decir que, en tanto derecho subjetivo, es exigible 
judicialmente ante las personas o entidades obligadas a su satisfacción  y, en cuanto 
a irrenunciable, es un derecho que no puede ser parcial o totalmente objeto  de 
dimisión o disposición por su titular, como tampoco puede ser abolido por el paso 
del tiempo o por imposición de las autoridades. 
Ahora bien, la exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho 
a la pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa. 
En ese orden, debe entenderse entonces que así como no son susceptibles de 
desaparecer por prescripción extintiva esas cuestiones innatas de la pensión, 
tampoco deben de serlo los factores salariales, pues tanto uno como otros son 
elementos estructurales  y definitorio de la prestación. 
 
Por otra parte la Sentencia SU-168 de 2017 plantea que el derecho de la 
indexación hace parte de los principios constitucionales y el carácter 
fundamental por lo que ha expresado lo siguiente: 

“a. El derecho a la indexación de la primera mesada pensional es fundamental. 
Este derecho hace parte del desarrollo de los principios constitucionales 
consagrados en los artículos 1º (Estado Social de Derecho), 13 (igualdad), 46 
(protección a la tercera edad), 48 (seguridad social), y 53 (favorabilidad y poder 
adquisitivo de las pensiones) de la Carta Política. Y se deriva especialmente de la 
protección constitucional e internacional dada a la seguridad social y al derecho al 
mínimo vital del que son titulares todos los ciudadanos colombianos . Por lo tanto 
comparte su carácter de fundamental. 
 
b.Por regla general, la acción de tutela es procedente para la protección del derecho 
a indexar la primera mesada pensional. Lo anterior, debido a que su afectación 
genera una grave vulneración al derecho al mínimo vital de personas que, en 
principio, son sujetos de especial protección constitucional (tercera edad). 

Este reconocimiento se dio, especialmente a partir de la sentencia SU-120 de 2003 , 
ya que se indicó que la ausencia de la indexación, generaba una grave afectación 
al mínimo vital de las personas que por su avanzada edad y su condición de 
indefensión, son sujetos que merecen especial protección por parte del Estado. 
Además porque son personas que “mes por mes reciben una suma 
significativamente inferior a la que tienen derecho y que no se compadece con el 
esfuerzo laboral que realizaron en su vida productiva”. Adicionalmente, la protección 
constitucional objeto de análisis se justifica porque debe presumirse que la pensión 
en el único ingreso del pensionado, más cuando existen para ellos enormes 
dificultades para permanecer en el mercado laboral. 
 
c. La indexación de la primera mesada pensional se predica de todo tipo de pensión; 
es decir, tiene un carácter universal: (i) sin distinción del origen de la pensión, bien 
sea que tenga naturaleza legal, convencional o judicial; y (ii) sin importar si la 
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pensión fue reconocida antes o después de la vigencia de la Constitución de 
1991 .(...) 

d. Prescriben las mesadas indexadas, pero no el derecho, debido a que se trata de 
una prestación periódica en materia de seguridad social y derechos laborales. Para 
esta Corte es claro que prescriben los reajustes indexados de las mensualidades a 
los que eventualmente el reclamante tuvo derecho pero sobre las cuales no se 
ejerció la acción oportuna, mas nunca prescribe el derecho a indexar la primera 
mesada pensional como tal. En otras palabras, prescriben las mesadas indexadas, 
pero no el derecho. 
 
e. Por regla general, la fórmula de contar la prescripción debe ser la universal, 
descrita en el artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo. Debido a que la 
indexación de la primera mesada, es un componente del derecho pensional en 
sentido amplio, es claro que, en principio se deben aplicar los términos de 
prescripción de las mesadas tal y como se describe en los 
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo –las acciones 
correspondientes a los derechos regulados en ese Código prescriben en tres (3) 
años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible . 

La indexación de la primera mesada pensional es un derecho fundamental. 
La Sentencia SU-168 de 2017 reiteró el carácter de derecho fundamental de la 
indexación de la primera mesada pensional y recordó que dicho mecanismo 
desarrolla los principios establecidos en los artículos 1º, 13, 46, 48 y 53 de 
la Constitución Política. De la misma manera, la sentencia C-862 de 2006 señaló 
que esta figura es la materialización de diversos preceptos constitucionales que 
“configuran realmente un derecho constitucional de los pensionados a mantener el 
poder adquisitivo de su mesada pensional”. Este derecho, agregó, “además de estar 
consagrado expresamente en el artículo 53 de la Carta Política de 1991, puede 
derivarse de una interpretación sistemática de distintos enunciados normativos 
constitucionales” 
 
 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DERECHO PENSIONAL – PRESCRIBEN 

SOLAMENTE LAS MESADAS PENSIONALES  

Por regla general, la fórmula de contar la prescripción debe ser la universal, descrita 

en el artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo. Debido a que la indexación de la 

primera mesada, es un componente del derecho pensional en sentido amplio, es 

claro que, en principio se deben aplicar los términos de prescripción de las mesadas 

tal y como se describe en los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo – 

las acciones correspondientes a los derechos regulados en ese Código prescriben 

en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible.  

Más adelante nuevamente la corte constitucional en sede de tutela T-199 de 

2018 hizo la siguiente precisión en cuanto el carácter de derecho fundamental 

de la indexación de la primera mesada pensional en cual reza: 
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“tiene las mismas calidades inmanentes de una pensión sin importar su naturaleza 
pues se originó en la necesidad de traer a valor presente un monto reconocido en 
un tiempo anterior, y que era necesario actualizar teniendo en cuenta la innegable 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda; es de carácter fundamental, universal, 
que puede ser invocado a través de la acción de tutela por cuanto su vulneración 
genera una grave afectación al mínimo vital de personas que generalmente son 
sujetos de especial protección constitucional; tanto así que en cuanto a la 
prescripción se ha dicho igualmente que, prescriben las mesadas indexadas mas 
no el derecho”. En esa ocasión, basada en tales fundamentos, la Corte 
Constitucional tuteló el derecho a la indexación de la primera mesada pensional de 
los ciudadanos accionantes. 
 
Es claro, entonces, que la indexación de la primera mesada pensional es un derecho 
fundamental por medio del cual se materializan distintos principios y derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Política, tales como los principios 
del Estado Social de Derecho y el indubio pro operario y los derechos 
fundamentales a la igualdad y a la dignidad humana[81], entre otros. 
 
En la sentencia SU-168 de 2017, la Corte Constitucional reiteró la procedencia de 
la acción de tutela para reclamar la indexación de la primera mesada pensional, 
teniendo en cuenta que “su afectación genera una grave vulneración al derecho al 
mínimo vital de personas que, en principio, son sujetos de especial protección 
constitucional (tercera edad)”  
 
Por otra parte la Sentencia C-862 de 2006 plantea que las pensiones deben 
mantener el poder adquisitivo de la moneda a fin de que no se desvalorice la 
moneda, la cual hace la siguiente precisión: 
 
“La indexación de la primera mesada pensional tiene carácter universal. Al respecto, 
se ha explicado que indistintamente de si la pensión fue obtenida con anterioridad 
a la Constitución de 1991 o en vigencia de esta, o de si su origen es legal, 
convencional o judicial, todos los pensionados cuentan con el derecho a mantener 
el poder adquisitivo de su pensión, esto es, a la referida indexación[84]. 
 
Dicha universalidad se fundamenta en el derecho a la igualdad, pues un 
entendimiento diferente del derecho a la indexación de la primera mesada pensional 
supondría un trato discriminatorio entre los diferentes pensionados”. 
 
En sentencia unificada SU 069/2018 la corte constitucional hizo la siguiente 
precisión sobre el concepto de indexación: 
 
“La indexación es un “sistema que consiste en la adecuación automática de las 
magnitudes monetarias a las variaciones del nivel de precios, con el fin de mantener 
constante, el valor real de éstos, para lo cual se utilizan diversos parámetros que 
solos o combinados entre sí, suelen ser: el aumento del costo de la vida, el nivel de 
aumento de precios mayoristas, los salarios de los trabajadores, los precios de 
productos alimenticios de primera necesidad, etc.”. 

En torno al origen de la medida, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que el 
derecho a la indexación o corrección monetaria proviene de varias normas 
constitucionales y la interpretación de algunos principios y derechos fundamentales 
contenidos en la Carta. Así, se señala el artículo 53 de la Constitución porque 
consagra “la remuneración mínima, vital y móvil” (…) El Estado garantiza el derecho 
al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales” y el 48 al disponer 
que “La Ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante”. En cuanto a los principios se 
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mencionan: el in dubio pro operario, el Estado social de derecho, igualdad y mínimo 
vital (arts. 1º, 13, 46 y 53 C. Política). 

Y si bien el artículo 48 de la Carta fue complementado con el Acto Legislativo 01 de 
2005 que en el artículo 1º introdujo el deber del Estado de garantizar “la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional”, no por ello se desfigura la 
disposición que impone al Legislador la obligación de determinar los mecanismos a 
través de los cuales se mantenga el poder adquisitivo del capital destinado a 
pensiones”. 

La indexación no comporta una condena adicional a la solicitada.En efecto, 
la indexación se erige como una garantía constitucional (art. 53 CP), que se 
materializa en el mantenimiento del poder adquisitivo constante de las pensiones, 
en relación con el índice de precios al consumidor certificado por el DANE. A su vez, 
el artículo 1626 del Código Civil preceptúa que «el pago efectivo es la prestación de 
lo que se debe», esto es, que la deuda debe cancelarse de manera total e íntegra 
a la luz de lo previsto en el artículo 1646 ibidem. De ahí que, si la AFP no paga 
oportunamente la prestación causada en favor del afiliado, pensionado o 
beneficiario, tiene la obligación de indexarla como único conducto para cumplir con 
los mencionados estándares de totalidad e integralidad del pago. Por tal motivo, es 
incompleto el pago realizado sin el referido ajuste cuando el transcurso del tiempo 
devaluó el valor del crédito. 

 
En este orden de ideas, la corte suprema de justicia a través de la sala laboral, 
profirió la sentencia SL 359 DE 2021 en el referido concepto de la indexación 
indico; 

“Ahora, la indexación no implica el incremento del valor de los créditos pensionales, 
ya que su función consiste únicamente en evitar la pérdida del poder adquisitivo de 
la moneda y la consecuente reducción del patrimonio de quien accede a la 
administración de justicia, causada por el transcurso del tiempo. Tampoco puede 
verse como parte de la mesada, puesto que no satisface necesidades sociales del 
pensionado, y menos como una sanción, ya que lejos de castigar al deudor, 
garantiza que los créditos pensionales no pierdan su valor real. 

Desde este punto de vista, cuando el juez del trabajo advierte un menoscabo a los 
derechos de las partes y, por este motivo, impone el pago de prestaciones 
económicas derivadas del sistema de pensiones, su labor no puede limitarse a la 
restitución simple y plana de dichos rubros; tiene la obligación de imponer una 
condena que ponga al perjudicado en la situación más cercana al supuesto en que 
se hallaría de no haberse producido el menoscabo, tal como lo dispone el artículo 
16 de la Ley 446 de 1998, según el cual «dentro de cualquier proceso que se surta 
ante la Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas 
y a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará 
los criterios técnicos actuariales». Y la forma en que aquello se garantiza, en el 
marco de la protección especial a la seguridad social, es a través de 
la indexación como consecuencia de la incontenible depreciación de la moneda. 

Sobre esta materia, la S. de Casación Civil de esta Corte, en sentencia CSJ 
SC6185-2014, a través de la cual reiteró la CSJ SC, 18 dic. 2012, rad. 2004-00172, 
adoctrinó: (i) la indexación no pedida en la demanda, pero concedida por el juez 
de segundo grado, no trasgrede alguna disposición sustantiva, «dado que en 
verdad, en ésta (sic) no se concedió más de lo requerido, sino la misma cantidad, 
pero traída a valor presente […]»; (ii) ello no excede el orden legal o constitucional, 
sino que, contrario, «lo respeta y preserva, mayor aún, si se tiene en cuenta que la 
actualización del monto del perjuicio, lo que comporta es desarrollo del principio de 
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equidad y plenitud del pago implícitamente solicitado»; y (iii) la consecuencia de 
esto es que el referido ajuste deba entenderse «[…] como un factor compensatorio, 
con el que se mantiene el poder adquisitivo de la moneda, cuando por el transcurso 
del tiempo, ésta (sic) se devalúa». 

En la misma sentencia, la S. de Casación Civil sostuvo que «si para la condena al 
pago del perjuicio, el ad quem, en atención a lo reclamado en la apelación que al 
respecto se propuso “tom[ó] como base la suma referida por la parte demandante 
en el marco de sus pretensiones” y soportado tanto en el canon «16 de la ley (sic) 
446 de 1998», como en «jurisprudencia constitucional», la actualizó a la época de 
la decisión impugnada, se itera, la incoherencia advertida por el casacionista no se 
estructura, puesto que se repite, el citado ejercicio, per sé, no comporta un elemento 
adicional que se esté resarciendo, como tampoco tiene la virtud de afectar el 
contenido y alcance de la reclamación, ni la naturaleza del daño, pues aunque 
objetivamente se observe un aumento en su cuantía, en realidad sigue siendo 
equivalente a la misma de la época en que se produjo la lesión al respectivo bien 
jurídicamente tutelado, fenómeno que lo explica la pérdida del poder adquisitivo de 
monedas como la nuestra, a medida que el tiempo transcurre». 

Por lo visto, el juez del trabajo tiene el deber, incluso con el empleo de las facultades 
oficiosas, de indexar los rubros causados en favor de la demandante, lo cual, en vez 
de contrariar alguna disposición sustantiva o adjetiva, desarrolla los principios de 
equidad, justicia social y buena fe que tienen pleno respaldo constitucional; de paso 
protege la voluntad intrínseca del interesado, puesto que es impensable que desee 
recibir el crédito causado en su favor con una moneda depreciada. 

Debe insistirse en que la indexación no aumenta o incrementa las condenas, sino, 
más bien, garantiza el pago completo e íntegro de la obligación. Sin la indexación, 
las condenas serían deficitarias y el deudor recibiría un menor valor del que en 
realidad se le adeuda, premisa que tiende a agudizarse en tiempos de crisis y 
congestión judicial. 

En suma, la imposición oficiosa de la actualización no viola la congruencia que debe 
existir entre las pretensiones de la demanda y la sentencia judicial. Por el contrario, 
pretende, con fundamento en los principios de equidad e integralidad del pago, 
ajustar las condenas a su valor real y, de esta manera, impedir que los créditos 
representados en dinero pierdan su poder adquisitivo por el fenómeno inflacionario. 
Es decir, procura que la obligación se satisfaga de manera completa e integral. 

Por lo visto, a partir de esta sentencia la S. fija un nuevo criterio, para establecer 
que el juez tiene la facultad de imponer la indexación de las condenas de manera 
oficiosa y, en tal sentido, recoge la tesis que hasta ahora sostenía, según la cual tal 
corrección monetaria únicamente procedía a petición de parte, postura que se 
encuentra entre muchas otras, en sentencias CSJ SL, 17 jun. 2005, rad, 24291, CSJ 
SL, 14 nov. 2006, rad. 26522, CSJ SL, 17 may. 2011, rad. 41471, CSJ SL, 6 feb. 
2013, rad. 42973, CSJ SL13920-2014, CSJ SL16405-2014, CSJ SL9518-2015, CSJ 
SL3199-2017 y CSJ SL3821-2020”. 

En efecto en sentencia SU-120 de 2003 la corte constitucional se pronunció 
manifestando que el querer del legislador siempre ha sido propender por el 
reajuste anual de las pensiones sosteniendo lo siguiente  

De igual manera, se consideró que el derecho procedía cuando “el valor actual de 
la pensión y el valor inicial de la misma arrojan una diferencia a favor del trabajador”, 
por tanto, “los obligados deben reintegrar lo dejado de pagar, para que quienes con 
el paso de los años han visto aminorar el poder adquisitivo de su pensión (...) logren 
compensar el desmedro patrimonial sufrido (…) porque (…) el ente estatal debe 
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permanecer vigilante de los derechos de los pensionados, sin distingo de su 
capacidad económica, debido a que integran uno de los grupos sometidos a su 
especial protección” . 
 
Como puede apreciarse, no se requiere de muchas elucubraciones, para colegir que 
sentir de la corte constitucional y el legislador pugna con el principio y sus normas 
el de restablecer los derechos conculcados a los pensionados, así las cosas le es 
dable al accionante invocar la protección constitucional que procure a mi mandante 
la protección especial que le garantice un nivel suficiente de acuerdo con las 
condiciones generales del país, de conformidad como lo ha expresado la corte 
constitucional en forma reiterada en cuanto a la protección de sujeto especial de los 
adultos mayores tienen derecho a la protección constitucional que brinda la acción 
de tutela, porque cualquier trámite resultaría nugatorio si se lo compara con la corta 
expectativa de vida del afectado por cuanto son las condiciones específicas del 
prestatario las que prevalecen sobre la naturaleza de la prestación, de tal manera 
que es esta la garantía de poder llegar al fin de sus días contando con los recursos 
que le permitan conservar el nivel de vida alcanzado y le permitan al señor 
ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ seguir cumpliendo con sus obligaciones 
familiares.   
 
En virtud del principio de la supremacía constitucional, los jueces y las autoridades 
administrativas en su labor de aplicación del ordenamiento jurídico deban dar 
prevalencia a los postulados constitucionales cuyo contenido está expuesto no solo 
por la literalidad de las normas, sino por la interpretación que de ellas hace la corte 
constitucional. 
 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

1- Sentencia de fecha 27 de febrero de 2013 del JUZGADO TERCERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

2- Sentencia de fecha 22 de julio de 2013 de SALA TERCERA DE DECISION 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA. 

3- Sentencia de casación de la sala laboral de descongestión de la corte suprema 

de justicia de fecha 12 de febrero de 2020. 

4- Copia de la resolución N° 098 del 15 de septiembre de 2020 mediante la cual se 

resolvió incluir en nómina de pensionado al señor ROBERTO NORIEGA 

FERNANDEZ. 

5- Reclamación administrativa del señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ de 

fecha 4 de agosto de 2021  dirigido a la dirección distrital de liquidaciones de 

Barranquilla. 

5- Reclamación administrativa del señor ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ de 

fecha 13 de enero de 2022 dirigido a la alcaldía distrital de Barranquilla. 

6- Contestación de la reclamación administrativa proferida por la Alcaldía Distrital 

de Barranquilla de fecha 21 de enero de 2022. 

7- Resolución 123 del 23 de agosto de 2021 proferida por la dirección distrital de 

liquidaciones de Barranquilla. 

8- Copia del recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto contra la 

resolución N° 123 del 23 de agosto de 2021 radicado el día 13 de septiembre de 

2021 ante la dirección distrital de liquidaciones 



9- Contestación del recurso de reposición contra la decisión de negar la solicitud de 

indexación de la primera mesada pensional del señor ROBERTO NORIEGA 

FERNANDEZ proferido por la dirección distrital de liquidaciones de fecha 5 de enero 

de 2022. 

10- Liquidación de indexación de la mesada pensional del señor ROBERTO 

NORIEGA FERNANDEZ realizada por un contador público particular. 

11- Contestación proferida por la dirección distrital de liquidaciones de Barranquilla 

el día 16 de febrero de 2022 contentivo de la solicitud de la indexación de la primera 

mesada pensional. 

12- Declaración juramentada de la señora DOMINGUEZ MANGA BETTY JUDITH. 

13- Copia de la cedula de ciudadanía DOMINGUEZ MANGA BETTY JUDITH. 

14- Declaración juramentada de NORIEGA FONTALVO XIOMARA BEATRIZ y 

NORIEGA FONTALVO VANESSA PATRICIA hijas del señor ROBERTO 

NORIEGA FERNANDEZ. 

15- Copia de los registro civil de nacimiento de NORIEGA FONTALVO XIOMARA 

BEATRIZ y NORIEGA FONTALVO VANESSA PATRICIA hijas del señor 

ROBERTO NORIEGA FERNANDEZ. 

16- Copia de la cedula de ciudadanía del señor ROBERTO NORIEGA 

FERNANDEZ. 

17- Copia de la hoja del artículo 42 de la convención colectiva de trabajo de la EDT. 

 

COMPETENCIA 

Es usted competente señor juez(a) para conocer de la presente ACCION DE 

TUTELA en razón a las disposiciones contenidas en Decreto 2191 de 1991. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA ARTÍCULO 37 DECRETO 2591 DE 1991 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto a los Señores Magistrados, que no he 

interpuesto ninguna otra acción de Tutela o, Judicial para hacer valer los derechos 

vulnerados justificados en esta tutela. 

NOTIFICACIONES 

Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones:  

EL ACCIONANTE: 

Calle 74 # 54-11 edificio Word trade center oficina 805 Barranquilla – Colombia. 

Correo electrónico: ticogomez1960@hotmail.com 

Celular: 3006522470 

 

EL APODERADO: 

Calle 74 # 54-11 edificio Word trade center oficina 805 Barranquilla – Colombia. 

Correo electrónico: ticogomez1960@hotmail.com 

Celular: 3006522470 

mailto:ticogomez1960@hotmail.com
mailto:ticogomez1960@hotmail.com


 

LAS ACCIONADAS: 

La DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES en la calle 34 N° 43 – 79 edificio 

BCH piso 5 en la ciudad de Barranquilla  

Correo electrónico: info@dirliquidaciones.gov.co 

La ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA en la Calle 34 No. 43-31 

Barranquilla, Colombia Correo electrónico: notijudiciales@barranquilla.gov.co 

 

Atentamente, 

 

ALBERTO JULIO GOMEZ CHARRIS 

C.C. 8.698.774 de Barranquilla 

T.P. No. 120.295 del CSJ 
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